
DECRETO

En mérito de lo expuesto,

WBENITE2H

d. Que la Secretaría de Educación, suministró el rubro donde se adicionará el 
recurso, en el oficio No. 2022020063682 del 02 de diciembre del 2022.

f. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio No.2022020064162 del 06 de diciembre de 2022.

g. Que el objetivo de este decreto es adicionar recursos en la Secretaría de 
Educación, fondo 0-3010 - SGP, de reintegros del Sistema General de 
Participaciones para garantizar el pago oportuno del personal docente, directivo 
docente y administrativo perteneciente a la Secretaría de Educación.

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento

e. Que la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante el oficio No. 
2022020064125 del 05 de diciembre de 2022.

a. Que en el artículo 26 de I 
PRESUPUESTO DE INC 
DEL AÑO 2022”, se facu ta

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 
300, numeral 9 de la Constitución Política de Colombia, y la Ordenanza 31 de 2021, 
y
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á Ordenanza‘31 deL24;de noviembre de 2021, "SOBRE 
íResos y egresos para la vigencia fiscal

____________ , _ _____t?. ?! Gobernador para efectuar por acto administrativo 
idóneo las adiciones, trabíadó^y reducciones d|e! recursos de destinación 
específica en cualquier momenió de la vigepcisb h

í i *
b. Que la Secretaría de Hacienda, adicionará la, ipíyersión en la Secretaría de

Educación por valor de $K)02.417;273. fondo o4ólO - SGP, de reintegros del 
Sistema General de Participbcjón^s. ' ¿

c. Que La Contadora General del Departamento, certificó la disponibilidad de los 
recursos a incorporar, mediante oficio No2022020063591 del 02 de diciembre del 
2022.



DECRETO Hoja 2
Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento

DECRETA

Fondo Pos-pre Pep Valor Descripción del Proyecto

0-3010 172H 1-1-2-13-01 C 999999 $1.102.417.273 Reintegros

Fondo Pep Valor Descripción del Proyecto

0-3010 151F 2-3 C22016 $1.102.417.273020261

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

FERNÁNDEZ
iei
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Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle:

Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle:

Área 
Funcional

JUAI
Secrj fío

Centro 
Gestor

Centro 
Gestor

Pos- 
pre

Area 
Funcional

Administración y pago nómina 
personal docente, directivo docente y 

administrativo de la Secretaria de 
Educación del Departamento de 

Antioquia

CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda

Revisó
Vo.Bo__________________________________________________________________________________________ _______
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
responsabilidad lo presentamos para la firma.

__________________________________NOMBRE_____________________________
Walter Freddy Benitez Hoiguín, Profesional Universitario ______ _________

Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaría Financiera; Directora (e) de Presupuesto 
Revisión Jurídica Despacho de Hacienda_____________________________________
Carlos Eduardo Celis Calvache; Subsecretario (e) Prevención del Daño Antijurídico
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